
CONSTANCIA SECRETARIAL:  enero 26 de 2023. Al despacho del señor Juez el presente expediente 

digital, informándole que se encuentra vencido el término que trata el artículo 317 del C.G.P, sin que la parte actora, de 

manera virtual o física, haya atendido el requerimiento del Juzgado, para darle impulso al proceso (Suspensión de 

términos por vacancia judicial desde el 20 de diciembre de 2023 hasta el 10 de enero de 2023. 

 

Fecha Providencia - Requerimiento Fecha Notificación Estados 

Electrónicos  

Fecha Inicio Termino 

de 30 días – Impulso 

proceso 

Fecha Vencimiento Termino de 30 días – 

Impulso proceso  

Noviembre 09 de 2022 Noviembre 10 de 2022 Noviembre 11 de 

2022 

Enero 17 de 2023 Hora 5:pm 

 

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ  

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
CARRERA 10 Nor. 12-75 PISO 7 PALACIO DE JUSTICIA DE JUSTICIA TELEFONO No. 8986868 - -  

correo electrónico institucional: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Exoneración de alimentos  

Demandante:  CARLOS DOMINGO SINISTERRA CAICEDO 

Demandado:   CARLOS   STIVEN   SINISTERRA   VALLECILLA   Y   KELLY YOHANA   

SINISTERRA   VALLECILLA 

Rad. 760013110008-2022-00578-00 

Auto Interlocutorio No. 043 

Santiago de Cali, 27 de enero de 2023 

 

Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, el desistimiento tácito se aplicará: “Cuando 

para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que 

quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o, realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

En el presente caso, mediante auto del 09 de noviembre del año 2022, notificado por estado el 10 de 

noviembre de  los corrientes, (archivo 09 expediente digital), se requirió a la parte actora a fin de que realizara 

las diligencias tendientes a materializar la notificación a los demandados CARLOS STIVEN   SINISTERRA   

VALLECILLA y KELLY YOHANA SINISTERRA VALLECILLA, en cumplimiento de lo ordenado por 

auto de fecha 07 de octubre de 2022, (archivo 07 expediente digital); advirtiéndole que de no atender el 

requerimiento en el término de treinta (30) días, se decretaría el desistimiento tácito. Pese a dicha 

advertencia, durante el término otorgado, además a la suspensión de términos por vacancia judicial desde el 

20 de diciembre del año 2022, al 10 de enero del año 2023, la parte actora, no cumplió la carga procesal 

necesaria para la continuación del proceso, sin que esté pendiente la consumación de alguna medida 

cautelar. 

 

En este orden de ideas, se impone decretar el desistimiento tácito, sin que haya lugar a condenar en costas 

por no haberse causado.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Dar por terminado el presente proceso verbal sumario de EXONERACION DE ALIMENTOS 

propuesto por el señor Carlos Domingo Sinisterra Caicedo, contra Carlos Stiven Sinisterra Vallecilla 

y Kelly Johana Sinisterra Vallecilla, por desistimiento tácito conforme a lo dispuesto en el numeral 1º 

del art. 317 del Código General del Proceso.    

 

2.- Sin costas.  



3.- Archívese digitalmente el expediente. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE  

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ  

Juez 
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